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COMERCIALES REALIZADAS EN El “EJERCICIO ECONOMICO 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2010 

Guayaquil, Abril 8 de 2011 

A LOS SEÑORES o 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PANESNA S.A. 
Ciudad.- 

Durante el ejercicio económico terminado al 31 de Diciembre de 
2010, en el que he venido desempeñándome como de Gerente 
General de PANESNA S.A. pongo a vuestra consideración lo siguiente: 

La operación principal de la compañía, es la actividad de la 
fabricación de artículos de Plástico para el envasado de productos, y 
conjuntamente con las otras actividades secundarias como son las de 
Metalmecánica, que unidas a pequeños ingresos por Rendimientos 

Financieros de los depósitos realizados, en este año 2010 
representan la suma de US $ 1“155.127,12, los que constan 
registrados en el Estado de Resultados de PANESNA S.A. 

Debo indicarles que el ejercicio económico del año 2.010, ha sido 
medianamente satisfactorio, el Estado de Resultados tiene una 
derivación negativa, El ejercicio económico del año 2.010 muestra 
un Resultado de Pérdidas y Ganancias 274 ¡pa de USD - $ 
116,49 Se ha registrado en el Balan ye l Aga ser amortizada 

en los próximos años de ejercicio 6 que este es el 
primer año de trabajo de PANESNA $]£ bañar que exista 
una pérdida, pues recién se está aba su ámbito, y 
esperamos en los próximos años 3 
misma razón, no hay provisiones para 
impuesto a la Renta es O (cero). Nos q CC o crédito tributario 
para pago de Impuesto a la Renta del próximo ejercicio por 
retenciones en la fuente que en el ejercicio 2010 nos han practicado 
nuestros clientes la suma de USD $ 3.624,93, No queda utilidad para 
repartir a los Accionistas en el ejercicio económico 2010. 

   

    

     
     

esas, y el pago de



Se ha proyectado para este nuevo periodo una nueva programación 
de dando más impulso a las ventas en el año 2011. 

Las ventas del año 2.010 nos han permitido operar medianamente 
Los procedimientos que se han utilizado, están enmarcados dentro de 
lo que contemplan los estatutos de la compañía, así como las Leyes y 
reglamentos de Contabilidad Generalmente Aceptados existentes de 
aplicación obligatoria en el País. 

Agradezco a los señores Socios por su confianza depositada a la 
delicada labor de administrar esta empresa, me pongo a vuestra 
entera disposición para dar respuesta a cualquier pregunta o 
inquietud de los señores accionistas sobre los estados financieros que 
una vez más han sido entregados oportunamente, los mismos que 
están bajo discusión y aprobación. 

Atentfamente, 

  

PANESNA S.A. 
8 4035 1003 -O 

 


